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CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE  
, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ••EL COMODANTE" Y 

POR LA OTRA PARTE, EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 1 LEGISLATURA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, DOCTOR JAVIER GONZÁLEZ 
GARZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COMODATARIO", AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA 11EL COMODANTE" QUE: 

1.1. SE ENCUENTRA CAPACITADO LEGALMENTE PARA LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO Y ES SU VOLUNTAD CELEBRARLO. 

1.2. ES PROPIETARIO DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE SANTA LUCIA NÚMERO 29, 
COLONIA OLIVAR DEL CONDE. CODIGO POSTAL 01400, DELEGACIÓN ÁLVARO 
OBREGÓN AHORA ALCALDIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUAL ACREDITA CON  

 
 
 

  
 ~

1.3. EN LO QUE SE REFIERE A LOS SERVICIOS DE PREDIAL, AGUA Y ENERG[
ELECTRICA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, MANIFESTANDO BAJO PROTEST
DE DECIR VERDAD, QUE EL INMUEBLE NO TIENE ADEUDOS DE LOS SERVIC
CITADOS, DEJANDO EN PAZ Y A SALVO AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
LEGISLATURA DE CUALQUIER ADEUDO ANTERIOR A LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

1.4.  SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR 
CON NÚMERO  EXPEDIDA POR EL ENTONCES INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL 

1.5 SE"'ALA COMO DOMICILIO PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE )/ 
CONTRATO, EL UBICADO EN , (J 
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11.1. ES EL PODER LEGISLA TJVO DE LA. CIUDAD DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 122, APARTADO A, FRACCIÓN 11, DE LA. CONSTITUCIÓN POUTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 29 DE LA. CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA. 
CIUDAD DE MÉXICO Y ARTICULO 1, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA. LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA. CIUDAD DE MÉXICO. 

11.2. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 5 DE LA. LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE 
LA. CIUDAD DE MÉXICO, EL CONGRESO DE LA. CIUDAD DE MÉXICO GOZA DE 
PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS Y DISPONE DE LOS RECURSOS 
MATERIALES Y FINANCIEROS NECESARIOS PARA EL EFICIENTE DESEMPB'IO DE SUS 
ACTIVIDADES, CONFORME A LOS CRITERIOS PRESUPUESTALES QUE ESTABLECE LA. 
CONSTITUCIÓN LOCAL 

11.3. DE ACUERDO CON EL ARTICULO 492, FRACCIÓN VIl DEL REGLA.MENTO DEL 
CONGRESO DE LA. CIUDAD DE MÉXICO, EL OFICIAL MAYOR ES EL APODERADO DEL 
CONGRESO DE LA. CIUDAD DE MÉXICO, EN LOS ASUNTOS CIVILES, PENALES,
MERCANTILES, LABORALES, ADMINISTRATIVOS Y PARA SUSCRIBIR LOS CONVE
CONTRATOS EN LOS QUE EL CONGRESO SEA PARTE. 

11.4. EL DOCTOR JAVIER GONZÁLEZ GARZA, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL ~YOR
ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA. DESIGNACIÓN DE LA. JUNTA DE COORDIN
POUTICA DEL CONGRESO DE LA. CIUDAD DE MÉXICO Y LA. APROBACIÓN DEL PLENO
DEL CONGRESO DE LA. CIUDAD DE MÉXICO 1 LEGISLA.TURA, DEL NUEVE DE OCTUBRE
DE DOS MIL DIECIOCHO. 

11.5. MEDIANTE EL ACUERDO CCMX/1/JUCOP0/13/2018 DE LA. JUNTA DE COORDINACIÓN 
POUTICA DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO SE APROBÓ LA. 
ASIGNACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA. OPERACIÓN DE 66 
MÓDULOS LEGISLA.TIVOS DE ATENCIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS CORRESPONDIENTES 
A LA.S Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA. CIUDAD DE MÉXICO 1 ~ 
LEGISLATURA. -(}/ 

11.6 MEDIANTE ADENDUM AL ACUERDO NÚMERO CCMC/1/JUCOP0/13/2018 DE LA. JUNTA / 
DE COORDINACIÓN POLITICA DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL r1 
DIECIOCHO, SE APROBÓ LA ASIGNACIÓN RETROACTIVA A PARTIR DEL DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO DE LOS MONTOS MÁXIMOS PARA EL J 
FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN Y UEJAS ~ 
CIUDADANAS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO EN CITA. 

2 



. . . · 

1 LKGISLATUilA. 

OM/DGAJ/DCVO/IUMn·D7/18 
DIP. VALENTINA VALlA 

BATRES GUADARRAMA 
DISTRITO XXVIII 

11 .7. MEDIANTE OFICIO NÚMERO CCMxnNBG/040/2018 DE FECHA VEINTITRÉS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, RECIBIDO EN LA MISMA FECHA EN LA OFICJALrA 
MAYOR, LA DIPUTADA VALENTINA VALlA BATRES GUADARRAMA, SOLICITÓ AL 
OFICIAL MAYOR LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA 
INSTALACIÓN DEL MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS A SU 
CARGO. 

11.8. MEDIANTE EL VOLANTE DE TURNO NÚMERO 999, DE FECHA VEINTITRÉS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, LA OFICIAUA MAYOR INSTRUYE A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURrDICOS ELABORAR, DE SER PROCEDENTE, EL PRESENTE 
CONTRATO BAJO LAS ESPECIFICACIONES SEt\JALADAS POR LA DIPUTADA VALENTINA 
VALlA BATRES GUADARRAMA. 

11.9. PARA LOS EFECTOS LEGALES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE
SEr'iALA COMO DOMICILIO PARA orR Y RECI~IR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES E
INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE GANTE NUMERO QUINCE, TERCER PISO, COLONIA  
CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06010, ALCALDrA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 

111- DECLARAN "LAS PARTES", QUE: L-
ÚNICA- EL MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS A CARGO DE \ 
LA DIPUTADA VALENTINA VAUA BATRES GUADARRAMA, ESTÁ EN FUNCIONES DESDE 
EL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO Y CELEBRAN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA 
LUGAR; Asr MISMO SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON LA QUE ACTÚAN Y ESTAN 
CONFORMES EN SUJETAR SU COMPROMISO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.· "EL COMODANTE" OTORGA EL USO GRATUITO DEL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE SANTA LUCiA NÚMERO 29, COLONIA OLIVAR DEL CONDE, CODIGO POSTAL 
01400, ALCALD(A ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, A 11EL COMODATARIO", 1 
QUIEN LO RECIBE EN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL INVENTARIO Y 
ARCHIVO FOTOGRÁFICO QUE FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 

CONTRATO. /( / 

SEGUNDA· EL USO DEL INMUEBLE DESCRITO EN LA CLÁUSULA PRECEDENTE, SE } 
DESTINARÁ PARA LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL MÓDU~O LEGISLATIVO ( ! 

j) 3 ) 



. . .. 

1 LEGISLATURA 

OMJDG,4UJDCVOIIUMII.07118 
DF. YALEN11NA VALlA 

BATRESGUADARRAMA 
DISTRITO XXYDI 

DE ATENCIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 1 
LEGISLATURA, A CARGO DE LA DIPUTADA VALENTINA VALlA BATRES GUADARRAMA. 

VIGENCIA 

TERCERA.· "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO SE CONSIDERA A PARTIR DEL D[A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE AL 
TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, FORZOSA PARA "EL 
COMODANTE" Y VOLUNTARIA PARA "EL COMODATARJO", DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL ADENDUM AL ACUERDO NÚMERO CCMC/1/JUCOP0/1312018, 
DESCRITO EN EL NUMERAL 11.6 DE LAS DECLARACIONES DE "EL COMODATARIO". 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES -
CUARTA.· "EL COMODANTE" SE OBLIGA A: 

1. CONCEDER A "EL COMODATARIO" EL USO GRATUITO Y PAC[FICO DEL
INMUEBLE OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

2. GARANTIZAR LA POSESIÓN ÚTIL A "EL COMODATARJO" PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SU FIN. 

3. ENTREGAR A "El COMODATARIO" EL INMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
LIMPIO, EN BUEN ESTADO Y EN CONDICIONES DE SER OCUPADO. 

4. RESPONDER POR LOS D~OS Y PERJUICIOS QUE SUFRA 11EL COMODATARIO" 
POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. 

5. ACEPTAR POR ESCRITO QUE .. EL COMODATARIO" REALICE LAS 
ADECUACIONES O REMODELACIONES NECESARIAS A SU COSTA. PARA QUE EL 
INMUEBLE LE SEA ÚTIL Y FUNCIONAL EN EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES 
DESTINADAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE LA ESTRUCTURA DEL MISMO. 

6. NO ESTORBAR, NI OBSTACULIZAR DE MANERA ALGUNA EL USO Y GOCE DEL 
INMUEBLE, A NO SER POR CAUSA DE REPARACIONES URGENTES O 
INDISPENSABLES. 

7. REALIZAR A PETICIÓN DE "EL COMODATARIO", TODAS LAS MEJORAS QUE 
REQUIERA EL INMUEBLE PARA SU CONSERVACIÓN, ESTABILIDAD Y 
SEGURIDAD. 
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8. GARANTIZAR LOS SERVICIOS NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO, TALES 
COMO AGUA Y LUZ. 

9. PRESENTAR A 11EL COMODATARIO" PARA SU PAGO CORRESPONDIENTE, LOS 
RECIBOS POR CONSUMO DE LOS SERVICIOS TALES COMO AGUA Y LUZ, A MÁS 
TARDAR QUINCE OlAS POSTERIORES A LA FACTURACIÓN DE LOS MISMOS. 

EL INMUEBLE DEBERÁ ENTREGARSE SIN LINEA TELEFÓNICA, AUTORIZANDO AL 
DIPUTADO A CONTRATARLA, POR SI O A TRAVÉS DE TERCEROS, POR LO QUE 11EL 
COMODANTE" NO PODRÁ HACER RECLAMACIÓN ALGUNA A "EL COMODAT ARIO" DE 
LOS PAGOS DERIVADOS POR ESTE CONCEPTO. 

QUINTA.· " EL COMODATARIO" SE OBLIGA A:. 

1. USAR EL INMUEBLE PARA LOS FINES CONVENIDOS Y CONSERVARLO EN BUEN

ESTADO. 

2. HACER DEL CONOCIMIENTO DE "EL COMODANTE" CUALQUIER DANO
OCASIONADO POR UN TERCERO, ASI COMO LA NECESIDAD DE REPARACIONES
AL INMUEBLE. 

3. NOTIFICAR A "EL COMODANTE" LA NECESIDAD DE REALIZAR MEJORAS PARA 
LA ESTABIUDAD DEL INMUEBLE. 

4. DEJAR A FAVOR DE 11EL COMODANTE" LAS MEJORAS O REPARACIONES 
REALIZADAS EN EL INMUEBLE. 

5. CUBRIR LOS GASTOS QUE ORIGINEN LOS SERVICIOS DE AGUA Y LUZ QUE 
SEAN UTILIZADOS EN EL INMUEBLE. 

6. DEVOLVER EL INMUEBLE EN EL ESTADO EN QUE LO RECIBIÓ, SALVO EL 
DESGASTE NATURAL POR EL USO DEL MISMO. 

PRÓRROGA 

SEXTA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ 
PRORROGARSE SUSCRIBIENDO EL INTRUMENTO JURIDICO CORRESPONDIENTE. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

SÉPTIMA.· 11LAS PARTES" ACUERDAN QUE "EL COMODATARIO" PODRÁ DAR POR 
TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO ANTICIPADAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO, 
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DEBIENDO NOTIFICAR A "EL COMODANTE" SU VOLUNTAD POR ESCRITO CON 
TREINTA OlAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN. 

LEGISLACIÓN APUCABLE 

OCTAVA.· SON APLICABLES PARA ESTE CONTRATO Y PARA LO NO EXPRESAMENTE 
PREVISTO EN EL MISMO, LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL LIBRO CUARTO, 
PARTE SEGUNDA, TITULO SÉPTIMO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

NOVENA.- "LAS PARTES" MANIFIESTAN QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE 
DOLO, MALA FE, LESIÓN, VIOLENCIA O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO 
QUE LO INVALIDE, SOMETIÉNDOSE PARA SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO A 
LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUEDA 
CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL DIA SÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 

REVISIÓN PRESUPUESTAL 

LIC. LAURA ANGELES GÓMEZ 
TESORERA 

"ELCOMODAT~~a· ) 

Jt 'il''" ? '¡ , 

DR. JAVIER ,.doNZÁLEZ GARZA 
OFICIAL MAYOR 

REVISIÓN PRESUPUEST AL 

LIC. LAURA ÁNGELE~ .. . -&.. 

TESORERA GENERAL 
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LIC. FÉLIX MÁfnfNEZ RAM[REZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 

JUR[DlCOS 

ÁREA RESPONSABLE 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN SON PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE COM~TO FIRUADO ENTRE  
 "CCMMOANTE" Y El CONGRESO DE LA CIUDAD DE M9Jco 1 L&GISLATURA. 

"Los datoa person~~l .. re.:.b.tos ArAn protegidos, lncotpontdoa y tnlt.doa en el Sletema de Oataa PeNonalea EXPEDIENTES RELATIVOS 
A LOS CONVENIOS Y CONTRATOS, Y PROCEDIMIENTOS JURIDICOS DEL CONGRESO DI! LA CIUDAD DE MéxiCO, cuy. t!MIIded u LA 
INTEGRACIÓN DE EXP!DIENTES RI!.LATIYCS A CONTRATOS Y CONVEHIOS QUE DERIVEN DERECHOS Y DBUGActOH!S PARA EL 
CONGRESO DI! LA CIUDAD DE MÉXICO, AS( COMO DE LOS PllOCEDIMIENTOS JURIDK:OS DI!L COHORI!.SO DE LA CIUDAD O& MUICO, V 
podr6n 111 tnlnamltldoe • 111 Com'-16n de Dentehae H11menoa de 111 Cllld.t de Mftlco. lnaUtuto de Tn~naperencla, Aecno a la lnfonnacl6n 
Pública, Protecd6n de OliDa PeNOnaln y Rendlcl6n de Cuentee di te Ciudad de M6JIIco, Contld&n'la MIYOr de Hacienda del Congruo de 11 
Cludlld de M6xlco, 0Jv- Jllflldtcclonaln fldentlu y loc:aia, en CUIIIPIImlento a lol r.qlllftmlentDI que llfl al ~lo de IUI 

atrlbuclonn nallcen, edllllá de otra trlnalnlsl-. ¡nvt .... en 11 Ley de Pro1Kc16n de DlltDI Plrlonalls en P-16n de Sufetoa 
ObHgadoa di la Cludld de M6111co. los datoa mllC.tOS con un abtrlaco (0)eon obligatorio& V eln alias no podrt IICCider al HNiclo o 
compllter ellñmlte de II!RVICIO DE CONTRATOS V CONVENIOS. Allmlemo, A 11 Informa quea111 dato& no podrin aer difundidos aln au 
c:onNntbnlllflto eaprao, salvo 111 u.:.pclonn ,.,.._en la Ley. El ~ del Slatame de Datas Pereon.aa u el DII'IICIOI' Gllflwll 
de Aauntoe J~ 11 Lic. F6la Mlfiln. llamlru, v 11 dlntc:l:l6n donda pocH ajercw loa ~ deaccao, nctlflc:ac:l6n, canc:lllc:l6n '1 
opoalcl6n, •1 como 11 rwocecl6n del conaentlmllnto • Gante no. 11 Oflclnl m, ler pilo. Colonia Centro, AIC81dla Cuauht6moc:, C.P. 
D6DtD, corno elactr6nlco: olpaldfCDgmell.com. l!llntereaado podri dlrtglrae al lnatltuto de Tn~n~parenela, Acc11o 1 11 lnfonnacl6n Pública, 
Protlcel6n de Datoe PetaOnlles V Rendlc:l6n da C•nta dile Cluclad da Múleo, donde ntelblr6 ISftOftl sobre los clenlchoa que tutela 11 
Ley de Protlccl6n de Datol Pereonlla en Poleal6n de Su)llos Oblgldol dele Ciudad de Múleo llliiMono: ~e: CGnH llactr6nlco: 
dltoi.I*SonelnCIInfodf.org.mx o www,lnfodf,om,mxM 
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